


ce AtctWo 
MAZCf Ci.5AT/MPR 
EGRJ1er a. 
Ols:rlllución 
ORyCT 
NTEJ;.E<ADO 

WEB 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase. 
,? • 

ARTÍCULO 3°. - ~OTIF ICAR la presente Resolución de Gerencia, al Sr. Novoa del águila, 
Luis Enrique, conforme a ley. 

ARTICULO 2°. -b0:"CARGAR la ejecución del presente \cto Resolutivo a la Oficina de 
Registro) Control Tributario, a fin de realizar la actualización de deudas en la base de datos 
del Sistema de Información Tributaria- SIT. 

ARTÍCULO 1 º. - Declarar PROCEDENTE la solicitud presentada por el Sr. Novoa del 
águila, Luis Enrique, con código de Contribuyente N 02438 Reconociendo como 
C..l{ÉDITO TRIBL r \RIO la suma de S/ 27.04 {VEINTISIETE CON 04/100 SOLES); del año 
2022; que será destinará para COMPEl'\lSAR total o parcialmente la deuda tributaria 
pendientes de pago generadas a su nombre, hasta agotar el crédito reconocido, de 
conformidad con los fundamentos expuestos en la parte consíderativa del presente alto 
resolutivo. 

Estando a las consideraciones expuestas y teniendo en cuenta lo establecido en el 
Tt.:O de la Ley de 1 ributacíón Municipal aprobado con D S Nº 156-2QO.l-El \ el TUO del 
Codigo Tributario aprobado con D S '\T') 133-2013-FF; en mérito a las atribuciones otorgadas 
por la Lev Orgánica de Municipalidades Lev N'º 27972 y en uso de las facultades conferidas 
en el ROf de la Municipalidad Provincial de Rioja, aprobado mediante Ordenanza '\Jº 018- 
2020-C\I/ MPR. 

SE RESUELVE: 


